
FESTIVITY S.A. 

Guayaquil, 14 de Julio del 2020 

Señor. 

Jacinto Ramón Moreira Espinoza 

Ciudad.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaría de Accionistas de la compañía 

“FESTIVITY S.A”, celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted, para el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

Como Presidente de la compañía corresponde a usted la representación legal, Judicial, 

Extrajudicial de la compañía de forma individual. 

La compañía FESTIVITY 5.A.- se constituyó el 23 de Octubre del 2017, mediante Escritura 

Publica autorizada por la Notaria Quincuagesima Quinta del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Angelo Ottati Salcedo. Inscrita el 25 de Octubre del 2017 en el Registro Mercanti) del 

Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

Viviana Angélica Trujillo Machado 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía FESTIVITY S.A. y me comprometo a 

desempeñarlo de conformidad con la ley y los estatutos. 
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- Guayaquil, 20 de julio de 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.162 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FESTIVITY S.A., a favor 

de JACINTO RAMON MOREIRA ESPINOZA, de fojas 47.336 a 
47.339, Libro Sujetos Mercantiles número 8.156. 

ORDEN: 20162 
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La responsabilidad sobre ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivy/responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el . 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  

  


